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S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
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bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 03-02-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 533/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 03-02-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 465/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio  Público  de  Empleo  Estatal

RREEMMIISSIIÓÓNN  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  PPEERRCCEEPPCCIIÓÓNN
IINNDDEEBBIIDDAA  DDEE  PPRREESSTTAACCIIOONNEESS  DDEE  AACCUUEERRDDOO  CCOONN
LLOO  DDIISSPPUUEESSTTOO  EENN  LLAA  LLEEYY  3300//9922

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado
Expediente Administrativo para el reintegro de presta-
ciones por desempleo indebidamente percibidas,
contra los interesados que a continuación se citan y
los motivos que así mismo se relacionan. Se ha inten-
tado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que disponen
de un plazo de diez días contados a partir de la fecha
de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta núm.
0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander
Central Hispano (BSCH) a nombre de este Organismo
debiendo devolver copia del justificante de ingreso a
su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante el Director Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en e! mismo plazo de 10 días
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 33.1 a) del Real
Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 10
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal.

RReellaacciióónn  ddee  NNoottiiffiiccaacciióónn  ddee  PPeerrcceeppcciióónn  IInnddeebbiiddaa
ddee  PPrreessttaacciioonneess  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa
LLeeyy  3300//9922  BB..OO..PP..

IInntteerreessaaddoo::  AFAKIR, MOSTAPHA

DD..NN..II..::  873776

EExxppeeddiieennttee::  0500000052

IImmppoorrttee::  217,99 euros

PPeerrííooddoo::  12/09/2005 30/09/2005

MMoottiivvoo::  COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA

IInntteerreessaaddoo::  CAZAN, CORNEL MARIUS

DD..NN..II..::  4902867

EExxppeeddiieennttee::  0500000060

IImmppoorrttee::  162,86 euros

PPeerrííooddoo::  18/07/2005 30/07/2005

MMoottiivvoo::  COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA

Ávila, a 27 de Enero de 2006

Firma, Ilegible

Número 503/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administarción  05/01

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99), se
procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
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indicando que contra esta Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Director/a Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

RRééggiimmeenn::  RETA

NN..AA..FF..:: 05/0013526337

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: RUFINO PACHO JIMÉNEZ

CC..CC..CC..:: DENEGACIÓN OPCIÓN MUTUA

LLooccaalliiddaadd:: ÁVILA

RRééggiimmeenn::  RETA

NN..AA..FF..:: 14/0077288583

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: DOLORES LÓPEZ SERRANO

FFEECCHHAA DDEE BBAAJJAA::  30/06/05

LLooccaalliiddaadd::  ALCUDIA (BALEARES)

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Administración 05/01 de Ávila.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 550/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría  General

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

D. José Luís López Sánchez, con NIF: 70981686-Y
y domicilio C/ Gran Vía n° 93, Piso 1, Puerta C,
Salamanca solicita de la Confederación Hidrográfica
del Duero, autorización para efectuar el vertido de

aguas residuales a cacera del centro de descontami-
nación de vehículos situado en el polígono 3, parcela
164 en el t.m. de Fontiveros (Ávila) previo paso por el
sistema de tratamiento.

NNOOTTAA-AANNUUNNCCIIOO

Las aguas residuales tratadas en el sistema de
depuración verterán a cacera a través de los siguien-
tes elementos:

- Arqueta-desarenador de las aguas residuales pro-
cedentes de la nave pequeña. 

- Separador de hidrocarburos para las aguas indus-
triales procedentes de la nave pequeña.

- Separador de hidrocarburos para las aguas indus-
triales procedentes de la nave grande.

- Depuradora biológica compacta para las aguas
residuales sanitarias. 

- Arqueta de unión de todas las aguas residuales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 248 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 606/2003, de
23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA,
quienes se consideren afectados presenten las opor-
tunas alegaciones, en la Alcaldía de Fontiveros (Ávila)
o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 -Valladolid, donde
se halla de manifiesto las documentaciones técnicas
del expediente de referencia. (V-0491-AV).

El Jefe de Área, Julio Pajares Alonso.

Número 4.645/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por Manuel Núñez Navarro, ha sido solicitada la
ocupación de terrenos (0,0032 Ha) con destino a

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N
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INSTALACIÓN DE UNA TUBERÍA SUBTERRÁNEA
DE AGUA POTABLE, en la Vía Pecuaria "Cañada Real
Leonesa", en el término municipal Mombeltrán, en la
provincia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 7 octubre de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 606/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por Castillo y Cia S.A., ha sido solicitada la ocupa-
ción de terrenos (0,3610 Ha) con destino a la cons-
trucción de viales y diversas conducciones de uso
público aprobadas en el proyecto de urbanización,
Arup 3/9 Tiro Pichón, en la Vía Pecuaria “Cordel de
las Merinas", término municipal de Ávila, en la provin-
cia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,

contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 3 febrero de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 607/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I Ó N

Nombrados como Técnicos designados la
Corporación a Dª Mercedes de Antonio Camarero, D.
Javier de Antonio Camarero y D. José Miguel López
del Barrio, Técnicos de Administración General, y
siendo todos los concursos relativos a plazas encua-
dradas en la Escala de Administración Especial:

He resuelto:

Anular el nombramiento de los citados Técnicos,
pasando a ser sustituidos por:

D. Gerardo Galán Crespo, para las plazas de: 

- Oficial Primera Electricista. 

- Oficial Primera Albañil. 

- Oficial Primera Fontanero-Calefactor.

- Oficial Primera Operario-Calefactor.

- Oficial Primera Pintor. 

- Oficial Segunda Albañil.

D. Pablo Grande Iranzo, para las plazas de: 

- Ayudante Jardinero. 

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



- Ayudante Cerrajero. 

- Ayudante Electricista. 

- Ayudante Albañil. 

- Vaquero-Tractorista.

- Ordenanza-Portero.

De la presente Resolución se dará publicidad en el
Boletín oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo
dispuesto en las disposiciones vigentes.

Ávila, 10 de febrero de 2006.

El Presidente, Ilegible.

Número 3.206/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Juan Carlos Ruiz Gutiérrez, en nombre y repre-
sentación de SOMOCAR S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de OFI-
CINA Y ALMACÉN DE EMPRESA DE MONTAJES
ELÉCTRICOS situada en POLÍGONO INDUSTRIAL
DE VICOLOZANO, PARC. 58 NAVE 3 de esta Ciudad,
expediente n° 152/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 22 de agosto de 2005.

El Alcalde Acctal, José María Monforte Carrasco.

Número 238/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. ONESIMO VICENTE SANTO DOMINGO, en
nombre y representación de AUTOMÓVILES
NÚMERO ONE, S.L., ha solicitado en esta Alcaldía,
Licencia Ambiental para la actividad de EXPOSICIÓN
Y VENTA DE VEHÍCULOS DE 2ª MANO situada en C/
FRANCISCO NEBREDA, 10 de esta Ciudad, expedien-
te n° 3/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 19 de enero de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 276/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. ENRIQUE OJEDA REDONDO, en nombre y
representación de SEGIPSA, ha solicitado en esta
Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad de EDI-
FICIO ADMINISTRATIVO situada en PZA DE ADOLFO
SUÁREZ, 1 (antes PZA CALVO SOTELO) de esta
Ciudad, expediente n° 267/2005.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 19 de enero de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 229/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S
E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace saber que por
Doña Rosa Segovia Gallego, vecina de Mijares, se ha
solicitado el cambio de titularidad del Bar de catego-
ría especial "El Sotanillo" situado en la Plaza Mayor
número 2 de esta localidad, anteriormente regentado
por Don Alfonso Nuñez Manzano.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formular-
se las alegaciones y observaciones pertinentes.

En Mijares, a 12 de Enero de 2006.

El Alcalde, Vidal González Dorado.

Número 336/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en la vigente Ley
11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León,
habiendose solicitado por Dña. Teresa María García
de Haro, concesión de licencia ambiental para ejecu-

ción de Proyecto de ejecución de nave para carpinte-
ría y exposición de muebles en parcela n° 3 del polí-
gono San Antonio, en Navarredonda de Gredos
(Ávila), por medio del presente se procede a abrir
periodo de información publica por termino de VEIN-
TE DÍAS a contar desde la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada instalación y/o actividad, puedan exami-
nar el correspondiente expediente en este
Ayuntamiento durante horario de oficina, y presentar
en su caso las observaciones que consideren perti-
nentes durante el plazo señalado, mediante escrito
dirigido a la Alcaldía y presentado en el Registro
General de esta Corporación.

En Navarredonda de Gredos, a 16 de enero de
2006.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

Número 369/06

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Por acuerdo de La Junta de Gobierno Local, de
este Ayuntamiento de El Tiemblo de fecha cuatro de
enero de dos mil seis, se aprobó inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle referido a área del
suelo urbano no consolidado afectada por el Estudio
de Detalle y que tiene por objeto modificar la ordena-
ción detallada de una parte del suelo establecida en
el planeamiento general, en la Travesía Doctor Mauro
Herrero s/n. Promovido por D. Ramiro Lastras Ocaña.

Se somete el expediente a información pública por
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al
de la última publicación del presente anuncio bien en
el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila o Diario de Ávila.

Durante el período de información pública queda-
rá el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo en las dependencias municipales, a los
efectos de que se presenten las alegaciones que se
consideren pertinentes.

En El Tiemblo, a veintitrés de enero de 2006.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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Número 345/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. Ramón Hernández Pérez, ha solicitado licencia
urbanística para construcción de vivienda unifamiliar
exenta, en el paraje de "Mesa de Valdegrullas", polígo-
no 25, parcela 2 de El Raso. Por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar t. 307.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aproba-
do por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete
el expediente a información pública durante VEINTE
DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examinado por
los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento
y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 16 de enero de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 426/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunárriz,

HACE SABER

Que D. Jesús Barderas Reviejo, solicita Licencia
Ambiental para la instalación de tanque de G.L.P en
la Calle Pilaretes, 2 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla León, se somete el expediente a
información pública durante veinte días, contados a
partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento las observaciones que se estimen opor-
tunas.

Arenas de San Pedro, a 25 de Enero de 2006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 471/06

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de El
Arenal, por la que se anuncia la contratación de los
Aprovechamiento Ordinarios de Maderas, por procedi-
miento Ordinario y Subasta.

De conformidad en lo dispuesto en el ar to 78 de la
RDLeg. 2/2000 de 16 de junio, se anuncia Subasta,
por procedimiento abier to, para adjudicar seis lotes
de maderas, conforme el siguiente contenido:

II..  OObbjjeettoo  ddeell  CCoonnttrraattoo..-  Es objeto del Contrato la
adjudicación de los siguientes aprovechamiento de
maderas:

Lote 1°, clase de aprovechamiento Ordinario.
Especie: Pino Pinaster, de 211 pinos con 370 m/3 de
madera. Valor de tasación base: 14.060 euros. Valor
índice: 17.575 euros. Modalidad del aprovechamiento:
con revisión de cubicación . Destrucción de despojos:
1.387,50 euros. Gastos de operaciones facultatívas:
295,40 euros.

Lote 2°, clase de aprovechamiento: Ordinario.
Especie Pino Pinaster, de 223 pinos con 330 m/3 de
madera. Valor de tasación base: 11.550 euros. Valor
índice: 14.438 euros. Modalidad del aprovechamiento:
con revisión de cubicación. Destrucción de despojos:
1.237,50 euros. Gastos de operaciones facultativas
:312,20 euros.

Lote 3°, clase de aprovechamiento: Ordinario.
Especie Pino Pinaster, de 250 pinos con 440 m/3 de
madera. Valor de tasación base: 17.600 euros. Valor
índice: 22.000 euros. Modalidad del aprovechamien-
to: con revisión de cubicación. Destrucción de despo-
jos: 1.650 euros. Gastos de operaciones facultativas:
350 euros.

Lote 4°, clase de aprovechamiento: Ordinario.
Especie Pino Pinaster, de 572 pinos con 300 m/3 de
madera. Valor de tasación base: 6.000 euros. Valor
índice: 7.500 euros. Modalidad del aprovechamiento:
con revisión de cubicación Destrucción de despojos:
1.125 euros. Gastos de operaciones facultativas:
800,80 euros
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Lote 5°, clase de aprovechamiento: Ordinario.
Especie Pino Pinaster, de 114 pinos con 200 m/3 de
madera. Valor de tasación base: 6.800 euros. Valor
índice: 8.500 euros. Modalidad del aprovechamiento:
con revisión de cubicación. Destrucción de despojos:
750 euros. Gastos de operaciones facultativas: 159,60
euros.

Lote 6°, clase de aprovechamiento: Ordinario.
Especie Pino Pinaster, de 363 pinos con 700 m/3 de
madera. Valor de tasación base: 28.000 euros. Valor
índice: 35.000 euros. Modalidad del aprovechamien-
to: con revisión de cubicación. Destrucción de despo-
jos: 2.625 euros. Gastos de Operaciones facultativas:
508.20 euros

IIII..  DDuurraacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo..- 12 meses a partir de la
fecha de adjudicación.

IIIIII..  TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn..-  El valor de tasación base
para cada lote y al alza no constituyendo obligación el
.Ayuntamiento de adjudicar definitivamente si no se
cubre el alar índice.

IIVV..-  IInnggrreessoo..  El ingreso se efectuará en la forma y
plazo determinado en el pliego.

VV..-  PPuubblliicciiddaadd  ddee  llooss  PPlliieeggooss..-  Estará de manifiesto
todos los días hábiles en las oficinas Municipales de
este Ayuntamiento.

VVII..-  GGaarraannttííaa  PPrroovviissiioonnaall..-  Será el 20% del tipo de
licitación.

VVIIII..-  GGaarraannttííaa  ddeeffiinniittiivvaa..-  El 4% del precio de adjudi-
cación definitiva.

VVIIIIII..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-  Durante los
26 días naturales siguientes a la publicación al anun-
cio de licitación.

IIXX..-  AAppeerrttuurraa  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-  La apertura de
proposiciones se realizará por la mesa de contrata-
ción constituida a tal efecto, a las 13,30 horas del día
en que finaliza el plazo de presentación de proposi-
ciones, en caso de coincidir en sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

XX..-  DDooccuummeennttaacciióónn  aaddjjuunnttaa..-  Se presentará en
sobre aparte con la identificación del licitante, cerra-
do y firmado, incluirá:

1°.- Documento acreditativo de la personalidad del
empresario licitante, admitiéndose copia del D.N.I, o
tarjeta del código de identificación fiscal, así como
representación en su caso.

2°.- Documentación de clasificación empresarial.

3°.- Acreditación de solvencia económica y finan-
ciera, conforme determina el ar tículo 16 de RDLeg.
2/2000 de 16 de junio.

4°.- Declaración responsable de no estar incursa
en prohibición de contratar, conforme a los ar tículos
15 al 20 del RDLeg. 2/2000 de 16 de junio.-.

5°.- Resguardo acreditativo de la garantía provisional.

6°.- Acreditación de hallarse al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones Tributarias y Seguridad
Social.

XXII..-  SSeegguunnddaa  ssuubbaassttaa..-  En caso de resultar declara-
da desier ta la primera, se celebrarará un segundo
acto de apertura de proposiciones al 5° día hábil
siguiente al señalado para la 1ª, a la misma hora y con
los mismos requisitos y tipos, admitiéndose las propo-
siciones hasta las 13 horas en la Secretaría de este
Ayuntamiento. En caso de coincidir en sábado se tras-
ladará al siguiente día hábil.

XXIIII..-  OOttrrooss..-

1°. El acto administrativo de adjudicación definiti-
va, perfecciona el contrato y consiguientemente todas
las obligaciones y derechos inherentes.

2°.- Serán de cuenta del adjudicatario todos los
gastos que se deriven del presente aprovechamiento:
anuncios, derechos por tasaciones etc...

3°.- Será de cuenta del contratista, cualquier gasto
derivado del cobro de pagares, cheques o letras de
cambios, conforme a la Ley cambiaría y del cheque.
así como los que se genere a este Ayuntamiento en
cualquier concepto por los procedimientos derivados
de la no obtención del buen fin de cobro al momento
de la presentación.

XXIIIIII..-  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..- El recogido en la
cláusula XXII, del pliego de cláusulas.

El Arenal, a 1 de febrero de 2006.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.
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Número 472/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O S U B A S T A D E

M A D E R A S

Aprobado el Pliego de Condiciones económico-
administrativas y técnico-facultativas que ha de regir la
adjudicación mediante procedimiento abierto de un
lote de madera , se expone al público por espacio de
ocho días, a efectos de reclamaciones.
Simultáneamente se convoca subasta pública por
procedimiento ordinario, si bien se aplazará lo nece-
sario en el supuesto de que se formulen reclamacio-
nes contra los Pliegos.

OBJETO.-Adjudicación del aprovechamiento
maderable del monte de U.P. n° 068 del siguiente
Lote: 1/2006

Características del aprovechamiento: Motivo del
Aprovechamiento: Ordinario. Clase de corta: Mejora.
Condiciones particulares : Lote: 1/2006. Especie:
Pinus Pináster.Localización: Rodal 10. Objeto del
aprovechamiento: Los pies marcados en ese Rodal.
Nº de pies: 760. Volúmenes: 780 mc/cc..Valor por
metro cúbico : 39,00 euros. Valor de Tasación base:
30.420,00 euros. Valor Indice: 38.025,00 euros.
Modalidad del aprovechamiento: Con revisión de la
cubicación.Forma de entrega: en pie. Porcentaje
medio de corteza : 23%. Plazo total de ejecución:
Doce meses tras la adjudicación. Época de corta: Del
15-8 a 31-05 .Plazo de extracción de la madera del
Monte un mes tras el apeo. En cortas del mes de
mayo la fecha límite es el 31 de mayo. Vías de saca a
utilizar: las autorizadas del Monte. Ingresos en el
fondo de mejoras del monte -15 % sobre el valor de la
adjudicación...- Gastos Destrucción de Despojos:
2.925,00 euros. -Gastos de Operaciones Facultativas :
1.064,00 euros

GARANTÍAS: PROVISIONAL : 608,40 euros. DEFI-
NITIVA : el 4% del precio de adjudicación

TIPO DE LICITACIÓN. Se establece el constituido
como valor de tasación base. para mejorar al alza, no
contrayendo obligación el Ayuntamiento de adjudicar
definitivamente si no se cubre el valor índice.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: En la
Secretaría Municipal en horario de 10 a 13 horas, de
lunes a viernes, en el plazo de VEINTISÉIS DÍAS
NATURALES a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día de plazo fuere sábado o fes-
tivo se entenderá prorrogado hasta el inmediato hábil
siguiente. Proposiciones ajustadas al modelo anexo

APERTURA DE PROPOSICIONES: en la Casa
Consistorial, finalizada la calificación de documenta-
ción , entorno a las 13,30 horas del día en que finali-
ce el plazo para presentar proposiciones.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.- Se presentará en
sobre aparte con el epígrafe “DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y
CARACTERÍSTICAS DEL LICITADOR Y GARANTÍA
DEPOSITADA”. Y contendrá los siguientes documen-
tos:

a)- Documento Nacional de Identidad del licitador
o fotocopia compulsada del mismo.

b)- Escritura de Poder, bastanteada y legalizada,
en su caso, si se actúa en representación de otra per-
sona.

c) Si concurre una Sociedad, deberá acompañarse
escritura de constitución de la misma debidamente
inscrita.

d)-Las Empresas extranjeras, presentarán despa-
cho expedido por la Embajada de España en el país
respectivo, donde se certifique que conforme a su
legislación, tiene capacidad para contratar y obligarse,
y declaración de someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden,
para todas las incidencias que de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponderle.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no per-
tenecientes a la Comunidad Económica Europea .
además de acreditar su plena capacidad para contra-
tar y obligarse conforme a la legislación de su Estado
y su solvencia económica y financiera técnica o profe-
sional, deberán justificar mediante informe de la res-
pectiva representación diplomática española , que se
acompañará a la documentación que se presente,
que el Estado de procedencia de la empresa extranje-
ra admite a su vez la participación de empresas espa-
ñolas en la contratación con la Administración, en
forma sustancialmente análoga. Y es necesario que
estas Empresas tengan abierta sucursal en España,
con designación de apoderados o representantes
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para sus operaciones y que estén inscritas en el
Registro Mercantil.

e)- Para el caso de agrupación temporal de
Empresas deberá cumplimentarse lo dispuesto en el
ar tículo 24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

f)- El resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

g)- Declaración jurada del licitador, acreditativa de
no estar incurso en prohibiciones de contratar, confor-
me a los ar ts. 15 a 20 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

h)- Documento de calificación empresarial.

i)-Cer tificación administrativa expedida por los
órganos competentes ( Administración Tributaria y de
Seguridad social) acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en
los términos establecidos en los ar tículos 7 y s.s. del
R.D. 390/1.996, de 1 de marzo.

AANNEEXXOO

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

D ............................................................... mayor de
edad, vecino de ..................................................................
C/ .......................................................en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o
en representación de ..........................................................
hace constar:

1º.- Que enterado de la convocatoria de Subasta
Pública realizada por el Ayuntamiento de Santa María
del Tiétar (Ávila), anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia n° ............................. del aprovechamiento
maderable, lote 1°/2006. Monte U.P. n° 68, con 760
pies y 780 inc/cc, toma parte en la misma comprome-
tiéndose a adquirirlo, con sujeción estricta a lo esta-
blecido en los Pliegos condiciones técnico-facultativas
y económico-administrativas que rigen el aprovecha-
miento, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento con
fecha de 30/01/06 , que íntegramente conozco y
acepto en su totalidad por el precio de
........................................................... euros (En letra y
número).

Santa María del Tiétar, a .................... de
......................... del 2.006

(Firma)

Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Mª del Tiétar (Ávila)

La proposición se insertará en sobre cerrado, con
el epígrafe “PROPOSICIÓN PARA OPTAR A LA
SUBASTA DE ENAJENACIÓN DEL APROVECHA-
MIENTO MADERABLE. LOTE 1°. AÑO 2.006 CONVO-
CADA POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA
DEL TIÉTAR (ÁVILA).”

SEGUNDA SUBASTA: de quedar desier ta la prime-
ra subasta, se celebrará una segunda al día siguiente
hábil de transcurridos cinco días hábiles de la celebra-
ción de la primera, en la misma forma, lugar y condi-
ciones. Si el último día de plazo fuere sábado se tras-
ladará al inmediato hábil siguiente sin anuncio poste-
rior.

En Santa María del Tiétar, a 1 de Febrero de 2.006.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 473/06

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -
R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXTTRRAANNJJEERROOSS  NNOO  CCOOMMUUNNIITTAA-
RRIIOOSS  IINNSSCCRRIITTOOSS  EENN  EELL  PPAADDRRÓÓNN  DDEE  HHAABBIITTAANNTTEESS
DDEE  EESSTTEE  MMUUNNIICCIIPPIIOO  CCOONN  AANNTTEERRIIOORRIIDDAADD  AALL  2222
DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22..000033,,  SSIINN  PPEERRMMIISSOO  DDEE  RREESSII-
DDEENNCCIIAA  PPEERRMMAANNEENNTTEE,,  AA  LLOOSS  QQUUEE  NNOO  HHAA  SSIIDDOO
PPOOSSIIBBLLEE  SSUU  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPEERRSSOONNAALL  EENN  SSUU
DDOOMMIICCIILLIIOO  EENN  EELL  QQUUEE  FFIIGGUURRAANN  EEMMPPAADDRROONNAA-
DDOOSS::

Terminado el plazo el día 22 de Diciembre de
2.005 para que los extranjeros no comunitarios sin
permiso de residencia permanente en España, renue-
ven su inscripción en el padrón de habitantes, según
la modificación de la regulación de inscripciones
padronales introducidas en el ar tículo 31 de la Ley
Orgánica 14/2003 de 20 de Noviembre, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y de la
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio en que figuran empadro-
nados y no haberse podido hacerse efectiva la misma,
se hace público a los efectos previstos en el ar tículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(LRJPAC), para que en el plazo de veinte días, a par-
tir del siguiente de la publicación del presente anun-
cio, los interesados se personen en la Secretaría de
este Ayuntamiento a fin de cumplimentar la solicitud
de renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo por esta Alcaldía, se
declarara la caducidad de la inscripción.

DDOOCCUUMMEENNTTOO AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREESS

IIDDEENNTTIIFFIICCAATTIIVVOO

X03450728 ISKRENOV MLADENOV, LYUBOMIR

306533521 IVANOVA GEORGIEVA, STELA

306532998 DIMITROV GEORGIEV, BORISLAV

001677975 CAROL, BISIOC

En Pedro-Rodriguez, a 3 de Febrero de 2.006.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 478/06

AY U N TA M I E N TO D E BU R G O H O N D O

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento de fecha siete de Septiembre de
2005 ha sido aprobada la enajenación del bien inmue-
ble parcela 957 del Pol 12 de esta localidad al sitio Los
Chivos por subasta pública, y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince días naturales, el anuncio de licita-
ción del contrato de enajenación del bien antes expre-
sado por subasta pública, cuyo contenido es el
siguiente:

11..  OOrrggaanniissmmoo  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn:: Ayuntamiento de
Burgohondo

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

Número de expediente: 1/2005

22..  MMooddaalliiddaadd  ddee  aaddjjuuddiiccaacciióónn::

Expediente ordinario, por procedimiento abier to,
mediante la forma de subasta.

3. Objeto del contrato:

Lo constituye la enajenación de la parcela 957 del
Pol. 12 de esta localidad, al sitio de Los Chivos, con
una superficie y valoración que a continuación se des-
cribe:

- Superficie. Una hectárea y cincuenta y siete
áreas.

- Valoración y tipo de licitación al alza: veintisiete
mil quinientos diez (27.510) Euros.

- Fianza: Los licitadores que concurran a esta
subasta deberán constituir en la Tesorería de este
Ayuntamiento en metálico en concepto de fianza pro-
visional el dos por ciento del tipo de licitación, qui-
nientos cincuenta Euros con veinte céntimos (550,20)
Euros.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las
proposiciones:

Secretaría del Ayuntamiento de Burgohondo Plaza
Mayor 1 C.P. 05113

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: El
día en que se cumplan quince, contados desde el
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.-.

En caso de que el último día señalado fuese festi-
vo, se prorrogará hasta el primer día siguiente hábil.

Cuando la documentación se envíe por correo el
interesado deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar la remisión
de la ofer ta por fax o telegrama en el mismo día.

6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las doce horas del quinto
día hábil a contar de la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, en acto público. Si
coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

7. El gasto de este anuncio y de los demás precep-
tivos así como el resto de gastos e impuestos que
pueda generar esta licitación correrán a cargo del
adjudicatario.

8. Modelo de proposición:

“D/Dª .........................................................., con domici-
lio en ......................................................., Municipio
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............................, C.P. ............... y DNI n° ....................
expedido en ..................................... con fecha
....................., en nombre propio (o en representación
de ........................................................ como acredito por
..........................................), enterado de la convocatoria
de subasta por procedimiento abierto para la enajena-
ción del bien inmueble parcela 957 del Pol. 12 de
Burgohondo, anunciada en el Boletín Oficial de la
Provincia, n° .............. de fecha ........................., tomo
parte en la misma comprometiéndome a abonar por
el bien inmueble objeto de la enajenación la cantidad
de .............................................................. (letra y número),
con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas que
acepto incondicionada e íntegramente, sin salvedad
alguna, haciendo constar que no estoy incurso en nin-
guna de las circunstancias establecidas en el ar tículo
20 de la LCAP”.

Burgohondo, a 23 de Enero de 2006.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 479/06

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L
C A R P I O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2.005, e informadas debidamente por
la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Diego del Carpio, a 2 de febrero de 2006.

La Alcaldesa/Presidenta, Mª Mercedes Hernández
Sánchez.

Número 482/06

AY U N T A M I E N T O D E C I S L A

A N U N C I O

Tramitándose en este Ayuntamiento expediente
para la enajenación en pública subasta de dos fincas
urbanas, solares, situados en Calle Escuelas n° 6 y
Calle Escuelas n° 8, se abre un periodo de informa-
ción pública, con objeto de que pueda ser examinado
el expediente y presentar las observaciones y recla-
maciones que se estimen pertinentes, con sujeción a
las siguientes normas:

a) PPllaazzoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa:: Quince días hábi-
les a contar del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

b) OOffiicciinnaa  ppaarraa  eell  eexxaammeenn  ddeell  eexxppeeddiieennttee  yy  pprreesseenn-
ttaacciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::  Secretaría de la
Corporación.

e) ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa..  Corporación en
Pleno.

Durante el Plazo de ocho días hábiles queda
expuesto al público el Pliego de Condiciones particu-
lares que regirá la enajenación, con objeto de que
pueda ser examinado y presentar observaciones y
reclamaciones que se estimen pertinentes durante el
mismo y con sujeción a las normas b) y c) anteriores.

En Cisla, a 31 de Enero de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel Martín Martín.

Número 480/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S D E L
P U E R T O

A N U N C I O

EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN  PPAARRCCEELLAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de enero de 2.006, aprobó el
expediente de la enajenación de siete parcelas muni-
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cipales, al sitio Las Cercas, calificadas como bien
patrimonial y cuya descripción es la siguiente:

- Parcela n° 1, al sitio Las Cercas, superficie 173,39
m2, valor 2.081 .

- Parcela nº 2, al sitio Las Cercas, superficie
200,00 m2, valor 2.404 .

- Parcela n° 3, al sitio Las Cercas, superficie
200,00 m2, valor 2.404 .

- Parcela nº 4, al sitio Las Cercas, superficie
200,00 m2, valor 2.404 .

- Parcela nº 5, al sitio Las Cercas, superficie
200,00 m2, valor 2.404 .

- Parcela n° 6, al sitio Las Cercas, superficie
200,00 m2, valor 2.404 .

- Parcela n° 8, al sitio Las Cercas, superficie
200,00 m2, valor 2.404 .

Durante un plazo de veinte días, desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, el expediente de enajenación
estará a disposición de los interesados, en la
Secretaria del Ayuntamiento y en horas de oficina,
para que pueda consultarse y formular alegaciones
por escrito, al mismo y al pliego de cláusulas econó-
mico administrativas, que se presentará en el Registro
General de la Corporación.

Casas del Puerto a, 2 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Matías Montesano Hernández.

Número 487/06

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L
D E L A C A Ñ A D A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2005, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Zapardiel de la Cañada, a 1 de febrero de 2006.

El Alcalde-Presidente, Javier Jiménez Sánchez.

Número 488/06

AY U N T A M I E N T O D E E L
H O R N I L L O

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE LOS LOTES ORDINARIOS 1, 2
y 3 DEL AÑO 2006, EN El M.U.P N° 11

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de enero de 2006 el
expediente de contratación y pliegos de condiciones
económico-administrativas que rige la subasta para la
enajenación del aprovechamiento maderable, lotes 1,
2 y 3, 2.006, se pone en general conocimiento que los
mismos se encuentran expuestos al público en la
secretaría de esta corporación municipal a los efectos
de que los interesados puedan interponer las reclama-
ciones y sugerencias oportunas.

PPllaazzoo  ppaarraa  iinntteerrppoossiicciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::  Ocho
días hábiles, a contar desde la publicación del presen-
te anuncio en el B.O.P.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  qquuiieenn  ssee  rreeccllaammaa.. Ayuntamiento en
Pleno.

OOffiicciinnaa  ppaarraa  llaa  pprreesseennttaacciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::
Secretaría del ayuntamiento de lunes a viernes en
horario de oficina.

Simultáneamente y en el supuesto que no se pre-
senten reclamaciones contra el pliego de condiciones
económico administrativas que de lugar a su modifi-
cación o rectificación, se abre el periodo para presen-
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tación de proposiciones para su enajenación por
pública subasta.

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  PPLLIIEEGGOOSS  AAPPRROOBBAADDOOSS

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..-  Constituye el objeto
del contrato, la enajenación por pública subasta del
aprovechamiento maderable que se relaciona:

LLOOTTEE  11°°//22000066..

AApprroovveecchhaammiieennttoo:: Ordinario.

LLooccaalliizzaacciióónn:: Monte 11. Cuartel C Rodal 25.

EEssppeecciiee::  Pinus Pinaster.

NN°°  ddee  PPiieess::  357.

VVoollúúmmeenneess:: 600,00 mc/cc. Con corteza. 468,00
mc/cc sin corteza 

VVaalloorr  mm//cc:: 40 con corteza.

VV..  BBaassee::  24.000 .

VV..  IInnddiiccee::  30.000 .

MMooddaalliiddaadd:: Con revisión de cubicación.

FFoorrmmaa  ddee  EEnnttrreeggaa:: En pie.

%%  ddee  ccoorrtteezzaa  ssoobbrree  vvoolluummeenn  ccoonn  ccoorrtteezzaa::  22%

PPllaazzoo  ddee  EEjjeeccuucciióónn::  12 meses a partir de la adjudi-
cación.

ÉÉppooccaa  ddee  CCoorrttaa:: Todo el año excepto del 15 de
abril al 15 de agosto. 

VVííaass  ddee  SSaaccaa:: Las del monte.

OOttrraass  ccoonnddiicciioonneess:: Habrá un mes para sacar la
madera desde la finalización de la corta. 

DDeessttrruucccciióónn  ddee  ddeessppoojjooss::  2.025,00 

GGaassttooss  OO..FF::  499,80 .

LLOOTTEE  22°°//22000066..

AApprroovveecchhaammiieennttoo:: Ordinario.

LLooccaalliizzaacciióónn:: Monte 11. Cuartel B Rodal 14.

EEssppeecciiee:: Pinus Pinaster.

NN°°  ddee  PPiieess::  252.

VVoollúúmmeenneess:: 540 mc/cc. Con cor teza. 421,20
mc/cc sin corteza 

VVaalloorr  mm//cc:: 40 con corteza.

VV..  BBaassee::  21.600 .

VV..  IInnddiiccee::  27.000 .

MMooddaalliiddaadd:: Con revisión de cubicación.

FFoorrmmaa  ddee  EEnnttrreeggaa:: En pie.

%%  ddee  ccoorrtteezzaa  ssoobbrree  vvoolluummeenn  ccoonn  ccoorrtteezzaa::  22%

PPllaazzoo  ddee  EEjjeeccuucciióónn:: 12 meses a partir de la adjudi-
cación.

ÉÉppooccaa  ddee  ccoorrttaa:: Todo e] año, excepto desde el 15
de abril al 15 de agosto. 

VVííaass  ddee  SSaaccaa:: Las del monte.

OOttrraass  ccoonnddiicciioonneess:: Habrá un mes para sacar la
madera desde la finalización de la corta. 

DDeessttrruucccciióónn  ddee  ddeessppoojjooss:: 2.025,00 

GGaassttooss  OO..FF:: 325,80 .

LLOOTTEE  33°°//22000066..

AApprroovveecchhaammiieennttoo::  Ordinario.

LLooccaalliizzaacciióónn:: Monte 11. Cuartel C Rodal 34.

EEssppeecciiee:: Pinus Pinaster.

NN°°  ddee  PPiieess:: 178.

VVoollúúmmeenneess:: 245,00 mc/cc. Con corteza. 191,10
mc/cc sin corteza 

VVaalloorr  mm//cc::  40 con corteza.

VV..  BBaassee::  9.800 .

VV..  IInnddiiccee:: 12.250 .

MMooddaalliiddaadd:: Con revisión de cubicación.

FFoorrmmaa  ddee  EEnnttrreeggaa:: En pie.

%%  ddee  ccoorrtteezzaa  ssoobbrree  vvoolluummeenn  ccoonn  ccoorrtteezzaa:: 22%

PPllaazzoo  ddee  EEjjeeccuucciióónn:: 12 meses a partir de la adjudi-
cación.

ÉÉppooccaa  ddee  ccoorrttaa:: Todo el año, excepto desde el 15
de abril al 15 de agosto. 

VVííaass  ddee  SSaaccaa:: Las del monte.

OOttrraass  ccoonnddiicciioonneess:: Habrá un mes para sacar la
madera desde la finalización de la corta. 

DDeessttrruucccciióónn  ddee  ddeessppoojjooss:: 918,715 

GGaassttooss  OO..FF:: 249,20 .

PPRREECCIIOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: El valor de tasación
base, para mejorar a la alza, no contrayendo obliga-
ción el ayuntamiento de adjudicar definitivamente si
no se cubre el valor índice.

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  YY  PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS..- Se
encuentra de manifiesto en la secretaría del ayunta-
miento para su consulta en horario de oficina.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPLLIICCAASS..- En la secretaría
municipal en horario de oficina, en el plazo de
VEINTISÉIS DÍAS NATURALES, a contar desde el día
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siguiente al de la publicación del anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia. El ultimo día del
plazo, en caso de coincidir con sábado o festivo se
trasladará al siguiente día hábil. Este día se admitirán
proposiciones hasta las trece horas

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY
DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA.. La proposi-
ción se presentará en un sobre cerrado en el que figu-
rará la inscripción PROPOSICIÓN PARA TOMAR
PARTE EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD CONVOCADO POR EL AYUNTAMIEN-
TO DE EL HORNILLO, PARA LA ENAJENACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO MADERABLE, LOTE ...../2006,
M.U.P N° 11, CON ......... PIES, Y .................. M.C DE
MADERA CON CORTEZA.

Dentro de ese sobre mayor se contendrán dos
sobres A y B, cerrados y con la misma inscripción
referida en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará DOCUMENTACIÓN
RELATIVA AL CONTRATISTA Y GARANTÍA DEPOSI-
TADA. Y contendrá los siguientes documentos:

A) Documento Nacional de identidad o copia com-
pulsada.

B) Escritura de poder bastanteado y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra perso-
na física o jurídica.

C) Copia de escritura de constitución de la socie-
dad mercantil inscrita en el Registro Mercantil, y
número de identificación fiscal, cuando concurra una
sociedad de esta naturaleza.

D) Declaración responsable ante notario, autoridad
judicial o administrativa de no estar incurso en prohi-
biciones de contratar, conforme a los ar tículos 15 a 20
del T.R de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

E) Resguardo acreditativo de la garantía provisio-
nal.

El Sobre B se subtitulará OFERTA ECONÓMICA
con el siguiente modelo:

D. ............................................................, Con domicilio
en ................................................, Municipio ........................,
C.P ................, Y D.N.I ........................, expedido en
........................, Con fecha ........................., en nombre
propio o en representación de ...................................,
Como acredito por ...................................,

Enterado de la convocatoria de enajenación
mediante SUBASTA realizada por el Ayuntamiento de
El Hornillo (Ávila), del aprovechamiento maderable,
lote ......./2006, que se expresa en el encabezamiento,
tomo parte en la misma comprometiéndose a adqui-
rirlo, con sujeción estricta a cada una de las condicio-
nes técnico-facultativas y económico-administrativas
que rigen el aprovechamiento en el precio de
............................................, (en letra) ........................, 
(en número)

En ..............................., a ........., de ........................, de
2.006 

(Firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIEN-
TO DE EL HORNILLO.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS..-  Será en el salón de
sesiones de la Casa Consistorial, inmediatamente des-
pués al cierre de presentación de plicas. El acto será
público.

En caso de quedar desier ta la primera licitación,
sin necesidad de segunda, la Alcaldía-Presidencia
queda facultada para que sin modificación del precio
base pueda adjudicar el aprovechamiento de forma
negociada.

El Hornillo, a 01 de febrero de 2006.

El Alcalde, Jesús Ángel Pérez García.

Número 495/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000066

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2006, aprobado inicialmente por
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la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 2
de febrero de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170.1 del citado T.R. a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho articulo 170,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente a la

fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento
Pleno

En Arévalo, a 3 de febrero de 2006.

El Presidente, Ilegible.
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Número 620/06

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S D E B A R C O Y P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000066

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, habiendo quedado aprobado definitivamente el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2006, conforme aprobación provisional de la Asamblea
de Concejales de la Mancomunidad en sesión ordinaria de fecha veintidós de diciembre de dos mil cinco y expo-
sición pública, se hace constar el resumen del mismo por Capítulos y la Plantilla de Personal.

Resumen por Capítulos del Presupuesto. 

IINNGGRREESSOOSS

A) Operaciones Corrientes

Cap. 3° TASAS Y OTROS INGRESOS .......................................... 426.806,00.- euros. 

Cap. 4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES.................................. 35.060,00.- euros.

Cap. 5° INGRESOS PATRIMONIALES................................................... 134,00.- euros.

B) Operaciones de Capital

Cap. 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..................................... 98.000,00.- euros.

TTOOTTAALL 556600..000000,,0000..-  eeuurrooss..

GGAASSTTOOSS

A) Operaciones corrientes

Cap. 1° GASTOS DE PERSONAL.................................................... 151.500.00.- euros. 

Cap. 2° GASTOS DE BIENES CTES. Y SERV ............................ 268.400,00.- euros.

Cap. 3° GASTOS FINANCIEROS............................................................ 100,00.- euros.

B) Operaciones de Capital

Cap. 6° INVERSIONES REALES..................................................... 140.000,00.- euros.

TTOOTTAALL 556600..000000,,0000..-  eeuurrooss..
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PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DDeennoommiinnaacciióónn  ddee  llaa  PPllaazzaa  NNuummeerroo  GGrruuppoo EEssccaallaa  CCllaassee SSuubbeessccaallaa

Secretario 1 A/B Habilitación Nacional Secretaria-Intervención

Administrativa 1 C Administración General Administrativa 

B) LABORALES FIJOS

DDeennoommiinnaacciióónn  ddee  llaa  PPllaazzaa  NNuummeerroo CCaatteeggoorrííaa

Conductor 1 Oficial de 1ª

C) LABORALES TEMPORALES

DDeennoommiinnaacciióónn  ddee  llaa  PPllaazzaa  NNuummeerroo  CCaatteeggoorrííaa

Conductor 3 Oficial de 1ª

Peones 4 Peón

Contra la aprobación definitiva del referenciado Presupuesto General, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer conforme determina el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, ante Juzgado de los Contencioso-Administrativo de la ciudad de Ávila.

En El Barco de Ávila, a nueve de febrero de dos mil seis.

El Presidente, Agustín González González.

Número 627/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D. LUIS MIGUEL LÓPEZ GARCÍA contra
GRANITOS CASTILLA Y LEÓN S.L., en reclamación
por ORDINARIO, registrado con el n° 35/2006 se ha
acordado citar a GRANITOS CASTILLA Y LEÓN S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
SIETE DE MARZO DE DOS MIL SEIS a las 10.00
horas de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio. Tendrán lugar en

la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social núme-
ro 1 sito en C/ RAMON Y CAJAL Nº 1 (ESQUINA
VALLESPIN) debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a GRANITOS CASTI-
LLA Y LEÓN S.L., se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios.

En Ávila, a ocho de febrero de dos mil seis.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A
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